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EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE MAYO DEL 2018, (12:01) 

OTORGANTES 

o " OTORGADO POR 0 » v o, 

Documento de No. Nacionalid Persona que le 
Persona Nombres/Razón social | Tipo intervininate identidad Identificación ad Calidad representa 

Jurídica [GASOLQUIT C.A. RERRESENTADO RUE 098034589900 SERE E ans AMABLE ALDAS 

'AFAVOR DE q z 
¡a Documento de No. Nacionalid 
Persona Nombres¡Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

_ Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN. 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

se 0 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS 

GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.” 

QUE OTORGA: 

GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.”, Representada por 

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

pI 3 COPIAS.- 

DS... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy TRES DE 

DIECISÉIS, ante mí Doctor ALEX BARRE 

DECIMO CUARTO DE QUITO; comparece:     
Amable Aldas Aldas, estado civil casado;



   DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QU 0 

Z 
calidad de Gerente General y representante leg NOTARIO 14 z 

e     
GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.”, parte que para Ss Q 

Pro oo 
-ECUN 

efectos del contrato que se celebra se les pos 

denominar simplemente como LA COMPAÑÍA. - El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, 

hábil y capas en derecho para contratar y obligarse, 

quien me demuestra su identidad con el documento de 

identificación que me presenta; y, advertido que fue 

el compareciente por mí el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me solicita que se eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que dice "SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de reforma de estatutos de la compañía 

GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.”, al tenor de las 

siguientes estipulaciones que a continuación se 

expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración del presente contrato de reforma del 

estatuto la compañía GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.”, 

representada legalmente por su GERENTE    
      
    
   

señor ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, mayor|de edad, de 

estado civil casado y de nacionalidad uatoriana 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía GASOL 

QUITO “GASOLQUIT C.A.”, se constituyó
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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

escritura pública celebrada el día treinta de Diciembre 

del año mil novecientos setenta y siete, ante el doctor 

Gustavo Falconí Ledesma Abogado y Notario del cantón, 

con un capital social de seiscientos mil sucres, y se 

encuentra legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el día cuatro de mayo del año mil 

novecientos seteta y ocho; b) En la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, Celebrada el veinte y nueve 

de abril del dos mil diesciseis, cuya acta en copia 

Certificada se adjunta como documento habilitante, se 

resolvieron dos actos societarios: incremento de la 

actividad económica de la empresa Y reforma 

estatutaria.  TERCERA.- INCREMENTO DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA DE LA EMPRESA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: 

El señor ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, fundamentado en la resolución de la 

Junta General de Accionistas del veinte y nueve de 

abril del dos mil diesciseis, que resuelve: “Autorizar 

el incremento de la Actividad Económica de la empresa, 

a fin de que en el objeto social conste también el de 

servicios de arrendamiento; y, “reformar el estatuto 

social de la empresa”, que en su Artículo tres dirá: 

Artículo 3: Objeto.- TITULO T E R C E RO OBJETO; 

GASOLINERA QUITO "GASOLQUIT C.A.”, se dedicará; UNO) a 

da venta O expendio al público de combustibles, 

aceites, grasas, o productos refinados 

como a su transporte; DOS) a la 

representación de importadores O exportador 
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   DR. ALEX BARRERA ESPÍN ¿AOORRES 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUIFO 
  

  

productos de hidrocarburos; TRES) a la instala NOTARIO 14 
mn re cir 

      

explotación de gasolineras y estaciones de servicis, de %, 
o 

automotores; CUATRO) a la importación de vehículos 

distintas clases o tipos, que sirvan para transporte de 

combustibles o productos de hidrocarburos; CINCO) en 

general a la celebración de actos, contratos y 

operaciones civiles y mercantiles permitidos y que 

tengan relación con “su finalidad social; SEIS) 

Servicios de arrendamiento. Se entiende que la compañía 

está facultada para cumplir el objeto social con todos 

los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

intervenir como socio o accionista en la formación de 

toda Clase de sociedades, aportar capital a éstas, 

adquirir, tener Y poseer títulos, acciones, 

participaciones u obligaciones, y en general realizar 

toda clase de actos o contratos que se requieran o 

convengan para el cumplimiento de su objeto social. La 

compañía además podrá contratar el personal técnico y 

administrativo necesario para cumplir con el objeto 

social, adquirir en el país o importar del exterior los 

materiales necesarios para la ejecución de su objeto, 

comprar, vende r e hipotecar bienes inmuebles, sean 

éstos predios rústicos o urbanos, casas o edificaciones 

de cualquier tipo y realizar en general, toda 

       

  

clase de actos, contratos Y, operacion 

permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes.         

  

CUARTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente 

es indeterminada. QUINTA. - DECLARACIONES ;



    

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

representante legal de la compañía, bajo juramento, 

  

declara lo siguiente: (a) que la compañía no adeuda 

cantidad alguna al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social, es decir, se acredita “estar al día en el 

cumplimiento de todas las obligaciones con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social”, (b) que el 

capital está íntegra y legalmente configurado; y, (c) 

que la inversión es nacional. Para confirmar lo 

señalado en literal la) de esta cláusula, el 

representante legal de la compañía GASOLINERA QUITO 

“GASOLQUIT C.A.”, bajo juramento, declara que dicha 

compañía no es contratista del Estado ni de ninguna de 

sus instituciones. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.” HASTA AQUI LA MINUTA, 

que se encuentra firmada por el Abogado Julián Terán 

con Matrícula Profesional número diecisiete guion dos 

mil doce guion setecientos cincuenta y uno del Foro 

de Abogados de Pichincha, la misma que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

las partes y autorizadas por mí, el Notario, queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal.- 

En este acto se cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue 

íntegramente al compareciente por mí el Notario, se 

afirma y ratifica en su total contenido 

constancia firma conmigo en unidad de adto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITÓ” po 

LO CUAL DOY FE.- 

  

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 

GERENTE GENERAL GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT C.A.” 

Cc. [00743 A 

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
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NOTARIO DE CUARTO DEL D.M. DE QUITO 
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Quito, 27 de mayo del 2015. o 

Señor á es 

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS Me . 

Ciudad.- 

De mis consideraciones, - 

Por medio de la presente, cúnpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía GASOLINERA QUITO GASOLQUIT COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, celebrada con fecha 24 de mayo del 2015, resolvió nombrarle a Usted 
GERENIE GENERAL de la misma, por un periodo de 5 años previsto en el Hstatuto 
Soctal. 

Sus atribuciones son las señaladas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social de la 

Empresa, constante en la escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón 

Guayaquil, el 30 de Diciembre del año 1977, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 4 de Mayo del año 1978. Además Usted ejercerá judicial y 
extrajudicialmente la representación Legal de la Compañía, la representación legal de la 
compañia la ejerce de manera individual. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo. 

Atentamente, 

MAYRANI 

SECRETARÍA AD-HOC 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía GASOLINERA 
QUITO GASOLQUIT COMPAÑÍA ANÓNIMA, en la ciudad de Guayaquil, 27 de 

mayo del 2015. / 

  

ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS 

CC. 4 1802034387 
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si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DI REPERTOR1O:37.462 

FECHA DE REPERTORIO:28/ju1/2015 

HORA DE REPERFORIO: 13:50 e 
a. mea Sn SE LS 
  

Fg a 

ln cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos wmúl quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GASOLINERA QUITO GASOLQUIT COMPAÑÍA ANONIMA., a 
lavor de ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS, de fojas 30.532 a 30.534, 
Registro de Nombramientos número 9,601, 

e BORM 
INSI NENAEOA E ANIRAS 

dEL9OUnL1ILIPOUD NOVA mxo 

AIRE 
ASHBXPIDALUDAOURGÓUAS AS 

E OP RO 

   

    
    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL LANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

lo Guayaquil. 30 de julio de 2015 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la imformación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacronal de Registro de Datos Públicos. 

  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

MURFRO RUC 000 ron 

  

: 1 0ON SOCIAL OBAOLINERA QUO CASOLGUNTO A 

¿ 

| NOMBRE COMERCIAL GASO! (JN Pp 

i ¡EPRESENTANTE LEGAL: ALDAS ALDO > CALL AMARE 

¡ CONTADOR: REVELO VI ACRES OTTAVIO MARCELO 

CLASE CONTRIBUYENTE DIPOS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: UN NÚMERO SIN 

FE" NACIMIENTO PEC INICIO ACTIVIDADES 04/05/1978 

FEC ACTUALIZACIÓN 272015 FEC INSCRIPCION 3111011981 

FEC SUSPENSION DEFINITIVA FEC REINICIO ACTIVIDADES 

  

| ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL A TY] 
VENTA AL POR MENOR DE COMBUS STIAL ES $ PARA AU Al MOMOT ol 

  

      
Pioviicia GUAYAS Canton GUAVAGI r Paruquia TARQUI Bano LA GARZOTA Calle LA GARZOVA Numero 7 Y £ Manzana 29 Rifeentsa ubiación DIAGONAL 
ALA GASOLINERA MOV Teletono Trabajo 0.22693344 F mail marcelorevelovGHhotmad com Celular 0992644374 

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL A 
SN 

    

  

TRIBUTARIAS, o 
“ANEXO ACOTONIDIAS PARCIAL SOLO MIEMBROS DEERE O OLEO ADMINIS ARADORES 
ANEXO DE ONVIDTE NDOS UTILIDADES O BENELICIO.s AA 

“ANEXO RELACION DEFTNDERNCIA 
*ANERO TRANSACCIONAL SETI Ads 
* DTCLARACIÓN DL-IMPLRSTO ALARINIA S06H PADI* 
* DECLARACIÓN DL. RITINCIONE 5 ENLATOPNTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DUIVA 

     ABI os : 

  

JURISDICCION VIONA DUDA YAS CERRADOS o 
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SOCIEDADES 
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+ Ho ESTABLECIMIENTO — OL Potato AMÉRTO LOCAL COMTRCÍAL FRENO ACT, OMA . 

E ROMERA COMERCIAL CALODIND AA IE REDONDAS PEC IFA FEO, REMIGIO 

A AGUVIDAD BUONÓNICA 

a MERA AL POROYLNOR 7 Oia TIBLE) PARÁADDOMO GRE r 

por DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 7 

: Provincia CSMEORALDAS Canton Lei PALDAS Misrpgoa 5 Di AC? Fo Namera LOLAS Refiere DIAGONAL ALO RRMINA) MORRES TRE Manzana 
i Paletas Prelraje DOZFUODA 

3 No ESTABLECIMIENTO — QUA : z CT tada AMERO TOCA] COME PEC INICIO ALT MOI ZDIO 
4 NOBIARE COMETCIAL. GASOLINERA MICH btO CIERRE FEC RECIO: : 

, AUMIDAD ECONÓMICA : 
. VENTA AL POR MERNCIA Cd COMA LE BULLS PARA AULOMOLORS > ; 

> DIRECCION ESTABLECIMIENTO 
: 

3 Provecia E SMERALGAS Cantor CLAPIADA Canequis MORE Nine LOTE 6-O Referemia JUNTO ALA VULCANIZADORA VICHE Cauretero MA YICHE . ; 
1 QUIMIADE alametro D Telefona Trabajo 062488034 1 

á 
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E ka Estas ECIMIENTO 004 Estado ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC INICIO ACT 2BIOBIZON2 > r 

i NOMBRE COMERCIAL MASOLQUITE FEC CIERRE FEC, REINICIO ¿ 

: ACTIVIDAD ECONQMICA : 

VENTA AL POR MENOR DO COMBUSUBLES PARA AUTOMOTORES i 

DIREGCIÓN ESTABLECIMIENTO : 

Prownaa LUS MOS Canton QUEVEDO Parroquia SAN CRISTOBAL Ciudadela LA JOSEFINA Numero 1-2-3-4-5 Referencia A UNA CUADRA DL VENDA DE : 
AÑARROTLS Mangas A Corgunto PRADO TRES z 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A. Na 

e 

Yo da Ciudad de Guayaque, viendo los 1000 am del día 29 de abril de 2016, se reúnen en el 

domicilio de la compañía, ubicado en la calle Caprtán Nájera 801 y Noguchi, la Junta General 

Otdimaria Universal de Accionsstas de la companía GASOLINERA QUITO “GASOLQUIT CLA? 

Netúa el señor Julián Terán como secretanio Ad-hoc de la presente Junta General Ordinaria y 

Universal de ACCIONISTAS, y el señor Geovanny Moreno como presidente Ad-hoc de la misma. 

  

  

  

  

Por secretaría se certifica la presencia del 100% del capital social, en la siguiente forma: 

CAPITAL No. DE 
ACCIONISTAS PAGADO ones PORCENTAJE | ASISTENCIA 

lsaac Amable Aldas Aldas US$ 1000 1250 1,25% ls 
MARDIC INVESTMENTS 

LLC US$ 790.00 [19750 98,75% sI 
TOTAL US$ 800,00 [20000 [100%       

Una vez certilicado la presencia del 100% del capital socíal de la compañía, de acuerdo a lo que 

dispone la Ley de Compañía vigente, se acepta por unanimidad reunirse en Junta General Ordinaria 

y Umveral de ACCIONISTAS y se procede a establecer y dar lectura a los puntos del orden del 

día, que son los siguientes: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Autorización del incremento de la Actividad Ficonómica de la empresa, a fin de que en el objeto 

social conste también el de Setvicios de Arrendamiento. 

2 - Reforma de estatutos 

li Presidente de la Junta pone a consideración de los accionistas el orden del día. 

Los accsonistas mansíiestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta Junta General 

lxtraordinaria. Consecuentemente el Presidente de la Junta propone se traie cl primer punto del 

orden día 

1.- Antorización el incremento de la Actividad Económica de la empresa, a fin de que en el objeto 

socrtal conste también el de Servicios de Arrendamiento. 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien propone a los señores miembros de la Junta 

General de Accionistas se autorice el mcoremento de la Actividad Económica de la empresa, a fin de 

que conste también el de servicios de Arrendamiento. 

2.- Reforma de estatutos. LT e 

Toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la Junta quien propone a los señores euémbros de la Junta 

General de Acciorustas se autorice La Reforma de Estatutos de la empresa, a ln de que conste 

también el de servicios de Arrendamiento 

DS 
a 

/



RESOLUCIÓN: 

La Junta General de Accionistas resuclve por unanimidad AUTORIZAR el incremento de la 

Actividad Económica de la empresa y la respectiva reforma de estatutos a fin de que en el objeto 

social conste también el de Servicios de Arrendamiento. 

1.- Autorizar el meremento de la Actividad l:iconómica de la empresa, a fin de que en el objeto 

social conste también el de Servicios de Arrendamiento. 

2.- Reformar los estatutos. 

RESOLUCIÓN: 

Esta propuesta es acogida favorablemente por la junta y de esta manera se resuelve por unanimidad 

reformar el estatuto soctal de la empresa. 

Por no haber más puntos que tratar sc levanta la sesión a las 11:30 a.m. del día y se toma treinta 

munutos de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y firmada sin 

modificaciones por todos los socios. 

Quito, a los 29 días de mes de abril del año 2016. 

    
ISAAC AMABLE ALDAS ALDAS MARDIC INVESTMENTS LLC 

Accionista Accionista 

Isaac Amable Aldas Aldas 

APODERADO 

    
         1 
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PRESIDENTE AD-HOC 3ECRETARIO AD-HOC 
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RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA opel ORIGINAL QUE 
SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE; DE REFORMA DE ESTATUTOS GASOLINERA 

QUITO “GASOLQUIT C.A.” QUE OTORGA: GASOLINERA QUITO 

W“GASOLQUIT C.A.”, REPRESENTADA POR ISAAC AMABLE ALDAS 

ALDAS.- OTORGADA EN QUIJO, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.- 
  



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.632 
FECHA DE REPERTORIO:23/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:31 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Mayo del dos mil dieciséis, queda inscrita: 

Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
GASOLINERA QUITO GASOLQUIT C.A., de fojas 22.289 a 22.298, 
Registro Mercantil número 2.041. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 20632 
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REGSTRO MERCANTIL 
DEL FANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 24 de mayo de 2016 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: —www.supercias.gob.ec 

Fecha 

01/JUN/2016 10 16 37 Usu aponce 

IIA 
Remitente. NO Trámite [21278 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUILAB 
CESAR MOYA 

    

  

  

  

  

Expediente [| 9421] 

RUE Lo 2 
Razón social — AS 

[GASOLINERA QUITO GASOLQUITCA "> ” 

llo E 
SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RMG DE 
R/E 

Revise el estado de su tramite por INTERNET] 78 
Digtando No de trámite, año y venficador =


